
B. O. del E.-Núm. 99 25 ahril.l960 5395 

telamiento, constituirá un Plan de obras de acuartelamiento, 
polvorines, etc., numerado cGrre~tivamente. ·La Dirección Ge
neral de Fortificaciones y Obras entregará, en tal casq, a la 
Gerencia la propuesta, acompañando, si lOb. tiene, los respec
tivos programas de necesidades. Si se' careciese de programas 
o los exiStentes se considerasen insuficientes, la Gerencia pro
moverá .la reunión «;le I)a Junta Mixta c,ompetente, y redactado 
el programa, lo pasará a la Dirección General de Fortlficilcio-
nes 'y Obras para superior' aprobación. . 

Aprobados los programas, la Gerenciá' o.r<lenará los t.anteos 
técnicos correspondientes y estudiará el desarrollo econónilco 

·deIPlan. . . .. 

cientos treinta y cuatro,que encuadra, .con carácter. obligatorio, 
atooos los cultivadores de arroz de las distintas provincias es
.pafiolas y que pOf su carácter sindical- cooperativo puede servir 
áe instrumento eficaz a la política del Gobierno para la mejor 
ordenación de la producción y venta del arroz. cáscara mediante 
la aplicación de las facultades que su Ley institucional le con
cede y de lás que han sido promUlgadas con' posterioridad para. 
61,1 órganización y, >funcionamiento. '" . 

En sU consecuencia, a Propuesta del 'Ministro de Agricultura 
y preYia deliberación del Consejo pe Ministros en ¡lU reunión 
del día. treinta y lino de marzo de mil noveci~ntos sesenta, 

La propuesta; aprobada por la Comisión Delegada;- se llevará, 
de nuevo a la Dit;ección General de Fortificaciones y Obras, a 
fin de que, si es preciso, señale asignación del presupuesto del 
ejercicio corriente y de los sucesivos y, cliticada conveniente
mente, la eleve a la aprobación del Ministro. Después la entre-

DISPONGO: 

Artículo primero.-Uno. La Federación Sindical' de Agricul
tores Arroceros de España, dependiente del MInisterio de Agri
'cultura; desarrollará por aplicación de su Ley instituciona~ cuan
tos fines le están atribuidos en ést¡¡. ydispos!c!onestomplemen
tarias'eporden a la défensa y mejora de la producción de airoz' 
en todas sus fornull>. la regUlación de su mercado y el fomen-

gará a la Gerencia para, su realización. . 
Art. 25. Los proyectos correspondientes a cada Plan serán 

informados técnica y fuíancieramente por la Gerencia y eleva
dos al Ministerio, Dirección General de. FOltificaciones y Obras. 
para su aprobación reglamentaria:' , 

Art. 26. La subvención anual que corresponderá a la Junta 
Central de Ácuartelaúúento, con CIl.fgO a capítulos de obras del 
presupuestó en vigor, ~e 'consignará mensualmente por ~ Orde
naciión de Pagos, a' petición de la Dire¡¡clón General: de Forti
ficaciones y Obras, lo que corresponda,. en función del total 
puesto ll. ,disposición para el mismo capttulá~o, por T~soro Pú
blico. 

Disposición transitoria 

Determinádo en el' articulo primero de la Ley de 30. de julio 
de 1959~que la Junta. Central desarrollará su cometido en el 
plazo de diez años, de no haberse prorrogado su' existencia 
de una forma legal con seis meses de antelación la Gerencia 
propondrá al Conséjo Rector .la forma .de liquidación, recibien
do del Ministerio del Ejército las. instrucciones sobre la entrega. 

. de lás obras pendientes, patrimonio de tOda clase y Organismos 
qUe hayan de hace;se cargo de ambos. ... ' 
MINISTERIODE'AGRICULTURA 

DeCRETO 711/1960, de 21 de abrll,porel que se regulan 
/as,. tuncior¡Rs de- la Federación Sindical de Agricultores 
Arroceros de Espaij,a. 

El desarrollo alcanzado por la producción . de arroz origin!\ 
la formación anual de' un. 'Volumen excedente· soore. la capa
cidad de consumo del país, que prov~ undesequllibrioy 
afecta la eStabilidad -de los precios al agricultor sin una para
lela repercusión en benefiCio del consumidor' a causa de di
versos moviinlentos de especUlación con efectos negativos' sobre 
agri-cultores y consumidores.' Ello ha' motivado' la adopción de 
diferentes medidas del Gobierno encamimidas a reducir lbS 
inconvenientes apuntados y, I entre ellas, la imposición de' li
mitaciones, tanto en el cultivo cuanto en el sistema comerci.a1· 
del arroz cáscara, que obligaron a la lnterveIlciórt de ptganis-

, mos áe carácter eStatal. ' 
De otra parte, el can}po de Espafia presenta suelos Impro

ductivOs de .tipo' ma.rismefio o ¡;alino, tuya mejora y explota
ción exige el cultivo, precisamente, de arroz en. los primeros años 
siguientes a su recuperación y saneamiento, y ante. ello, parece 
conveniente qUe la' sobreproducción de arroz sea resuelta, no 
s&10. manteniendo la limitación de aquél, sino además por el 
cauce de la regulaclón y expansión. del mercado, estimulando 
el mayor <;onsumo en el interior del país y ofreciimuo los ex
ceOentes al com'el'do exterior a' precios competitivos. 

P~ra la adopción de fas medidas que se consideran l1!'cesa~ 
rias a fin de alcanzar aquellos objetivos se estima procedente 
reducir al mínimo la acción estatal y confiar en gran parte 
esta tarea' al mismo productor, repercutiendo sobré su propio 
sector las consecuencias que se deriven de su actividad, si bien 
se le dote, en justa cori·e8Pondencif\.~ de las asistencias y facul
tádes necesarias para la defensa de sus interéses, sin meooscaba 

. de los demás cielos enlazados a esta . i'lqueza agrícola. 
A tal efecto, superadas las' dificultades que oblig'aron a la . 

adopción' de medidas d~ ex¡;epción. resulta conveniente la co
laboración directa de la Federac.ión Sindical de Agricultores 
Arrocéros de Españ:t,entidad dependiente del Ministerio de 
AgriCUltura, creada por Decreto de diecisiete de mayo de mil 
novecientos treinta Y, tres y Ley de diez de marzo de mí! nove· 

to de su consumo. " . . 1 • 

Dos. Las misiones confiadas a la ,Federación parl!. cuyo cum.. 
plimiento sea preciso, por aplicación de' su Ley institucional, 
)& prevlaaprObl),cióll del. GÓbietilo, déo.erán ser autori.zada.s 

~ por éste '11. propuesta del Ministerio ae AgricUltura. ' 
Articulo segUndo.-Los agricultores arroceros,' sean o no pro

pietarios del BUlllo, vendrán obligados a declarar anualrn4nte a. 
la Fede¡'a,clón las superficies que cultivim de 'II.rroz en cada tér
mino municipal. así oomo las cosechas que obtengan.. . 

Artícúlq tercero.-La ·.Federación Sindical de Agricultoie& 
Arroceros de España intervendFáobligl!.torlamente en la tota. 
lidadde las oj)era.ciones mercantiles de arroz cá.scara cosecha
do por los agricultores'Y en nombre y represéiitacÍón de ~ 
se hará, depoSitarla, desde el' momento de la .recolección" de la 
totaIldad dél . producido' con: la correspondiente. formalizaclón, 
uien en granero del· agricultor o en I!.lmacén de la Entidad.. 

Artículo cuarto.-1Jno. En cada campl!.fia la Federación 'in
movlliza,rá, sin poderlo ofrecer al mercado interior, aquella parte 
de coSecha, que él Ministerjo de Agrlculturl!. le ordene, a pro
puesta de la Comisaría 'General de ,Abastecimientos y Traru;,. 
portes, y que ascenderá; como' mínimo a la cantidad que se 
considere como sobrante de prodUCCión sobre el consumo anual 
de la Nllclón.. . 

Dos, Una parte del arroz inmovilizado, en cuantía. que de
terminará la Coinisaría General. de Abastec!mientos y Tr.aIl&
portes,quedará a dispbsición de este Organismo, para. servir de 
masa de regUlación del consumo interior y hacer frente al ero:. 
palme de cosechas, dedicándose por la Federación el resto a 
su' colocac!ónen el mercado exterior. '. 

Articuloquinto.-Uno. El Gobierno, a 'propuesta delMinis
terio de Agricultura,fijarl\ antes del comienzo de cada eam
pafia el pl'ecioaque la 'Federación Sindical de Agricultores 
Al'roc.eros de España venderá. el arroz cáscafll. a la industria 
elabOl'adora -para el abastecimiento del país. 

Dos. ,La Federáción Sindicar de AgricultOres Arroceros de 
Eipaña, partiendo del precio de venta a la industrta elabora
dora, determinará el que 'ha de percibir el agricultor por el 

..arroz cáscara, teniendo en cuenta, a este efectO los cost9s de 
almaéenamiento y depósito, las mermas y los g&stos genera!e$ 
qUe se producáll y que anualmente deberán ser. aprobados por ' 
el Ministerio de Agricultura a propuesta 'de la -Federación. ' 

Tres. La masa de arroz que sea objeto de comercio exterior 
será llquií\ada por la. Fi!deración Sindical de Agricultores AlTO- . 
ceros de España COmO. operación federativa ipdependiente, me
diante entrega al agricultor' de anticipos a cuenta'·y la poste
rior de retornos para el resto del precio. resultrutte de la. ex-
portaeión tátal.· ..... . 

Articulo sexto.-Se considerará clandestina. y en su virtud 
llega), la producción de arroz cáscara en térrenos que, aunque 
estén autonzados para. este cultivo, no sean declarados '& la Fe
denldón por los agricultores. Asimismo se conSiderará clan~ 
destina con queoraütamiento de, depósito la venta de arroz 
que realizasen los agricultores de 'manera directa sin interven
clóñ de la Federación, bien a Qtros agricultores, almacenistas· 
o industríaJes elab()radores. , 

Articulo s~ptimo. Las infracciones de cuanto se ordena en 
el presente Decreto.y demás disposiciones en vigor en desarrollo 
de la Ley instit,uclona.l serán sancionadas por la Federación 
en la. forma prevista pora4uélla, previa incoación del oportuno 
expediente, con aUdiencia del· intereSado y sin perjuicio de' la 
compclencia atribuida por las disposiciones vigentes a la Co
misaría General de Abastecimientos y Transportes y a otros 
Organismos. 

ArtiCUlo octavo.-Se faculta expresamente al Ministerio de 
Agricultura para dictar las órdenes necesarias para, di mejor 
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dillllrrollQ de cullntQ lifl dlspoup ell elpre¡¡eute Decreto y para. 
dlltlnlr aliiml¡¡)110 la¡¡ parllCteríst~cª1l que deblmÍJl reunIr en lo 
IiUCIl¡¡ivo !o¡¡ Un1lCll1l lJllU1CQfl Qbtim!doll por llis 111QU;¡triM ()la~ , 
J;¡or¡¡,{lorall QU@ Sil dlllitlnen a, comercio tnteriQr. aeJ;ennimmdo' 
¡all tipo!! y (lIMe¡¡ quo prOC!laa, Mí (:Qmo las :vali~dadtlli botá· 
Il1ca¡¡ QU(l lOll' m1¡¡mQs incluyan. , , 

ArticulQ qécimo.-Las normas coutenidas en el presente De
creto. que entra,rá, en viSor 'en la feCnilo de su publicacIón, no, 
será.n de aplicacIón para.' lop arroces co,secnados cOP anterio
tióad, quedauao ,der~adas cuau~aS di.sposlo!one¡; de jgual' o 1n-
fenal' ran¡O Se opOUil\n a cuanto ¡¡tl ordena en ~lmismó, ' 

Asi lo di¡¡pon¡'0 por el presen~eDecl'eto, dado en Ma<lr1<1 
Articulo noveno.-Por, l¡¡, Ooml~¡1.rílt ,Qenernl de, Aba;<¡tec!

, mientos y Transportes, prevIa nprobaclón de lo;¡ MtnmterlQ1! 
, (jé ABrioultura. y di Oó¡ngrmo, Ml dí~ránlall,d¡liPÜ<¡lclo1f~ Que 

pllJ'(I, cumplimiento del pre¡¡iJ1hl DOOreto sellu precUlPJI fl, fin Pi: 
garantizar al COrulumldor, a precio tlQmUbra4o, la <1i¡¡pQm\;lilt. 
dad oe calidades corrientes Qe arroz. ' 

So v~wthUlo de atmlQe ,mil novecIentos slfli'enta.' , 

Jijl Mml:lt;ro de AsrlcultW¡I., 
cmILO CANOV AS GARCIA 

FRANClElCO f'R.ANCO 

n. AUTORIDADES ,Y PERSONAL 
, eA a_ f Al .'-_ d IU II 

PRESIDENCIA DEL ,QOBIERNO 
RgSO,¡'VCION de lq D",~cción GenertÍi. di P/4ZaS, f Pro. 

, Vincía, Atrict:TU'$ POf' l(t qlUl 8e 4a~1l(f, " <Wn Antonio 
Ft;1ffliínd~Oe!;¡aUC)s Dí.a~ a Q/W/«l ,Ad1»tnt~tratwo ,rJ.e 1q 
lJ/JWU~ <k 'l'ralXf.jQ de las ,provtnoUu de Fernando 
Poo 'V Río' Muni. ' 

, . 
DeIlQutrdo oon lo <llI/PUtí¡¡tQ @Ilel artículo lJ6, ep l'$l~6n 

COtl ~1 7.º. ~ll1)31;atutó M Pefl>QMl alllel'V~¡o dlt l~ Aduúlü~tfll..., 
ción dt l¡u; Jlrºvtn~iW}ae FernlUl<lQ :Poo '1 mo Mtini, ' " 

Jli!tll PírGQClón'OC1n€lrat. d€l e,QPf(lI'm1dl\li con lll. prop\f6llta. 
dCJ V, S." bg, tf¡pl<l(} 3. pienMC~pdl}r,1\. los <tfeeton de 19. 4etíli'lJl.\~ 
naciÓn dlt IJUIJ hlLbtre.!i (1«1, (lUll-}qu~er c.Ms~ y mientras se halle 
al ¡¡ervído de aqu(llla Actmln!.stractón. ~dOll J\lltQnto Ferilánd~ 
~ OíMa. Ofíel¡¡.ll\dministfll.t lvo <l1'! lll. PtI~a.eión de Tra-

, b'JQ de lal! PrQyi!lll\f\ll g@ Fefnllndo Poo y ll.íQ MUl~l, con el Buel. 
d9 1IDY31 de 20,1)20 ~tM 'y RPtlf:i.illdad (le! 97 d~ IAArzQ próxi
mo Paml¡;!o. pOf'ciblendQ ,IR dUerencia pe' h3be~ C(tn cl\.rgq al. 

'CQl'l'elip6mUentt cr~to gel pre¡¡UPUe¡;1¡Q de, 1M JtrOvmciM. ' 
Lo que' participo a V. S. para su conocimiento '1 !1fectos 

proccclen~e6. 
DlG8 guar¡le fl, V. S, mucbQ¡j años. , 

• M~rlQ, S de Rl1ril de 1900/~I!l1 D»'e<;tqJ;' ieIll.U'vJ, J03Ó ~ 
dI)' VUlOSliS. !' .,' '/ , 

sr. $ecretario general de e.st~ Dlrt!OiJ!Óll fhnel'31. 
, . 

• • • 
, ÓIÜ>IN de ao df ~Oril- ck nOQ por ~ 'q1U ~Wt4 

, enkL AgrupllCión rempqral 'MiUÚlr par" 8ervjcf()s Cf. 
, vil" el pqr¡¡onal, qu/J se rglactQfl4. . " 

, Exdm91J, ¡roj,: OaUstUl b3j1l ¡¡n 13 AlruP~QlÓI,}'l'impQn.l M1~ 
UtAr pira Sm'!eios Civjlt!§. por los :tIlQtlVO.ll qult '/3e ID4i~p.n, Itl 
OtwiAl y Bulmtillt/uü que" QOnUrlU3Ción ~ rcl !l&l.9nfW.; .' 

'l'enhmte <la, lntendllnclt\ <lon Jos~ tlll.lldelas 'Ohll~n, ~ dtl 
A)'lWtam1l1llto de 'l'omellooo <Oiud!W ~) . ..-.{tettrMo en Ii de 
abril de Ja(ll), " , 

Brllladlt ,d~ _I!flifm~ don AtbtlrtoFm-MPQIlZ d9 t.UCQ- ,Y ASuf,. 
IUl,OO, dtll Pt>l[l.(!!o de B\JI'lAAvi!l~. MIl4r1cl·~tlIl1Ao en 10 49'" 
abril dI! 11160. 

:arigltda. de :rng¡;¡nillrol! don Agustfn Sa.ncb~ RA~, de (¡:te.
emplazo voluntario)} ell Madtiq.-Retirado en 21 de euero de 1900. 
. fh'tga.da de AVil\.tl16n (8. T.) POll AntoItló Orfut..~~vQ.l'rta, 
AUfr@oo~heQ.. de R.II4ip NadOrul.l, Vl!-lllncl~,,,,,,,,'RItUft).dQ en 7 do 
abt11 ,<lit 19ªfi. 

BlU'sentQ dI! lntllntería. uQn VícU!l' lJuJll SlJ,l1tolil OMlehl., dI! 
«R@ul¡jlaw VPluntarlolt fln JlIlí'l(l!u;eºti~ ,tI~~¡¡.y~() (Z,amol'Q.',.,.,. 
Retirado' fin '1 d(l Q.bfil de tP!I(). 

Al personal relacionado anter1orm!'Ilte q1J0 pnx;eda (JI' 13 ¡Ji. 
t1,lIlCJión de" ÁX)19C1l00» devenl ha,{)¡íffiljfl PUflVo i(lñaJaIllllmto de 
haMrflli por ¡JI Orga!1llilP9 civil Il (jUD pertenll(le, d@!\cu@rqp ¡;(m 
lo elltgbl@(!ldo 1m Ql Rrtlllulo ll3 qB l¡¡, 1#y dI) 30 {jI! ffilU'\l!? di 11/114 
(<<}3Ql¡¡t!n Ofigial el!!l ESt¡¡.do»'núIll, 9l), 

Lo dj~Q 3 VV. !lE. p¡¡.m liU oonoc!mjeutQ y dilll{¡.¡ ef~too. 
DiO$ ~tU.J,rd~ a VV. EliJ.' muahoj). (l,fíoS, , 

, MaGna. ~o dI} ¡l.!Jril de 1961).-V, D., Sltnlfín $állcllilZ¡;'Utll1' 
santa. 

OR.,DEn de 21) de abril ,de 1960 por la qué $C confieren 
los siflUimtC$ncmlJraint~tos; en 'O$cxnsQ regl«menta
rlo, por fUQtlaéión de 40n EmiliO Fcrraz Revenga, .. 

llmo Sr,; Ya~tct una pl¡¡.za <le, ES~tico Fac.ult¡¡.tiv'Q. 
lnipelMr ganerol, Jefe SUPlirlOr de Admitústrll,ción eivU, por " 
j1.¡bUaclón 01 "(ji¡¡, li 4~-ªbrn en (lUT$O d~ <ion :ElmUiQ Ferra:ii ¡w.. 
venga" ' , , -

E'!lta Presidencia ha tenido a bien cOJ}ferir los sigUientes 
;nombramientos. enaseenso reglamentario, con antigUeda4 de 
6 je!. cttooo wes ge abril!' ' 

" El!tAdíliticQ F3Cultativo, In.spectgr general, J(lfe Superior qe 
Aqminllltr¡¡,ciéú ClvU •. CQn sueldo al1¡¡al de a8.!>2D p~etÍlii, \\ CPU 
Jo;;é ~¡í;ePz OlU'w&. " ' , , 

E~tl!{!!St!co' Facultativo, Jefe de priméra, Jefe Supenor de 
AdIDl~mciPll Oivll, con liuehj(l fmUAl pe 315.160 P¡¡set3.~, ~ d.on 
CeeilioMontafiés Ar1aS.' , " 
" Estadistico Facultativo. Jefe' de, segunda, Jefe Superior <W 
Adnib).i5tra~ión Civil, CQn sueldo all1i~ de 32.880 pesetas, a don 
Agustín Samper Mateu. ' ' , • 

:[,o¡¡ ¡;¡¡elt1OScita403 UIlY~á.n(j.CUUlul~dll¡; dos PIlgall mn- ' 
Ol'a1ne.rias. El ascen¡¡o del seftor, Samper Matéu se entenderá' 

'conferido en comisión. por ,apÍicación del 'artkulo 15 ~e la Ley 
d!!,27 dll <llcicnnbJ:'1! al'} 19li6. ref~rllnt(t 1llo¡¡ fUUc;li<IulU'iQS QUC han 
tQrrotlH~ contmt9 dlt ~¡¡¡tcmcja adminí,¡¡trativll y técwca co!i 

, el Gobierno de Marruecos., , ' , " " . 
Lo que comunico a' V. i para su ,conocimiento y efectos 

OPOrlil.IDQS~ 
Pió§ gllaroo a y. t mucllw !IDos.,' 
MAtlri<!, 18 aem>lil 4ifJ 1960. 

OARRERO 

Ilmo. Sr. Phwtor i!mllmI, d~l 'lllStWuto N4Wt9l1al tIlt 1jltIt~ 
,d!stloo. , '. . ~ 

ORDEN de 21) deabriz'de 1960 por la 'que SI': conce~ la , 
'sitU(l{lÍÓn de uRe~lail9 pgl1Jntaril»)) en kL ¡1gr1lpac:¡iQn 

Te'f!/'poral f¡!ilitar para Servif;jas Civiles al personal fIUi1 
~c relacione¡"" ' , 

J)lxcmo~.~f~~.: IXt t\Pn!orItUalld, con lo <lTden'l),do en l~ L¡¡y 
de 15 q~ jllUo g¡¡ 1952 íúJoletín Qtici!U qel :¡¡:¡;t¡¡4w nii))}, ¡99), 

. ' E/!t&PrlllOi¡:leU/:l!¡i Il~l Gopierno ha dispu!lllto pasen a la.~itp'¡;· 
ción qt¡ «~el!lnplqzo voluntarto)} 'qua ~eñfj,la el apurta.clo 1)) del 
articulo 17 <t¡¡ lI:~ (!ú;a4¡¡. Ley 1Q¡¡ SubQfioial,,~ qUf¡ a cont111PlMltón 
se m~nc!PIHm. LP~ int~reMdo¡¡ qu~ no l1il-ya.il perffi.ll.llecirlo cu¡¡.
tro afios en el d¡¡¡¡tIno Q.(¡l Ilue prQcl'tdm, q¡.¡!ldan ¡;Olllprepdjdos 
¡ln clHmto ditiPone el artículo ¡3 de la. Ley de 30,de marzo d¡¡ tl¡~~ 
(<<Boll!tín Oficial d¡¡l Esta.Qm~ núm. 9D, con expres!Pp del em~ 
'ploo. Milla, nPmbre y pr~(;lncja y l¡¡ga¡; donde fijan SU r~
peneJa: 

Brigada di! Int¡¡.p.terta. don Lui& T¡¡jero Igle¡¡i¡¡,s. AylJI1ta'iniep~ 
to pe S¡¡,lamalllJa,-{l/,tlamanca, ' . , 

13fi¡¡adaQe 4rtlUer í3 ppn Nlcol¡í,t¡, Men¡;io Uac:a.i~óa. f'yunta' 
¡niento de Ea.rloveuto ('¡'¡;nerife),-Sallta Cruz Q!) Tllner¡f¡¡ íT¡¡.. 
perife}, , I I 

, r:la r¡¡ªlltQ Qt' Inf¡lnt¡;!'j!t gQP gicªrQo Qargl.lño S¡í.)).~h~ AY\ID~ 
tam!ento (j¡; TolQi?a (qyipúzcoª,) . ..,.-Ví'toria (Alava). 
, \ 


